
Academia Internacional de la OCDE para la Investigación de Delitos Tributarios

Programa Intermedio
Realización de investigaciones financieras



Operación Corrupción Judicial
Antecedentes: 

• Mientras conducía bajo los efectos del alcohol, “Lutgardo,” un conocido contador 
público autorizado de Puerto Rico, tuvo una colisión en la que murió el conductor 
del otro vehículo. Lutgardo fue acusado de homicidio con vehículo de motor. 

• El asunto fue asignado al magistrado Manuel Acevedo Hernandez. El magistrado 
Acevedo absolvió a Lutgardo de todos los cargos mediante una resolución dictada 
al tercer día del juicio sin jurado contra Lutgardo. 



Juez Manuel Acevedo Hernandez

• Magistrado del Tribunal Superior

• Con problemas económicos

• Ambicionaba ser Magistrado del 
Tribunal de Apelaciones





Obras de renovación del garaje



Actividad financiera
• Para evitar sospechas, Lito abrió una 

cuenta en un banco comercial.  

• 1 de abril de 2013: transferencia de 
25.000 US$ a la cuenta bancaria de Lito. 

• 4 de abril de 2013: transferencia de 
25.000 US$  a la cuenta bancaria de Lito. 

• Las transferencias se hicieron desde la 
cuenta de Lutgardo en Bank of America y 
los fondos se utilizaron para pagar los 
sobornos del magistrado Acevedo.



Giro de 1.000 US$ a favor del Secretario de Hacienda para 
saldar las obligaciones fiscales 

del Magistrado Acevedo



Contrato antedatado
§ Lutgardo propuso a Lito firmar un contrato antedatado que cubriera las 

transferencias realizadas a la cuenta bancaria de Lito.
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MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PUERTO RICO CONDENADO A 10 
AÑOS DE PRISIÓN POR ACEPTAR SOBORNO EN CONEXIÓN CON UN JUICIO DE 

HOMICIDIO CON VEHÍCULO DE MOTOR

Un magistrado del Tribunal Superior de Puerto Rico ha sido condenado hoy a una pena
de prisión de 10 años tras haber sido declarado culpable a principios de este año de
aceptar un soborno por absolver a un empresario de la acusación de homicidio con
vehículo de motor. La condena ha sido anunciada por el Fiscal General Adjunto, Lesley
R. Caldwell, de la División de Asuntos Penales del Departamento de Justicia, y la
Fiscal Rosa Emilia Rodríguez-Vélez, del Distrito de Puerto Rico.



Documentación financiera
• La actividad financiera inusual de Lutgardo

• La apertura de una cuenta bancaria por Lito y el 
contrato antedatado

• La ausencia de pruebas: la documentación 
financiera del Magistrado Acevedo no reflejaba 
gastos



Testigos

• El magistrado anhelaba un ascenso
• Lutgardo tenía contactos en la política
• Cómplices
• Testimonios de corroboración y testigos 

inatacables (p. ej., los obreros)



Consideraciones especiales

• Especial dificultad para investigar y enjuiciar a 
un magistrado poderoso

• Intervención de cooperadores

• ¿Cómo se destapó la trama del soborno?


